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LA H M D  EN SD LEGAR
A l discutirse en el Congreso el acta de 

Egea de los Caballeros, el ex-Ministro 
de Ultramar Sr. Castellano, se permitió 
dudar del comportamiento intachable 
desplegado por el Instituto en las últi­
mas elecciones.

lEmpeño inútil el de nuestros hombres 
públicos!

Si la Guardia C ivil no hubiese tenido, 
que si tuvo, la voz elocuente de su ilus­
trado General secretario, que en el mo­
mento acudió á restablecer términos y 
á poner la verdad en su lugar, el senti­
do moral público habría llenado la defi­
ciencia, pues público y notorio es que la 
Guardia Civil no trae representantes al 
Parlamento, ni se ocupa de ello, ni le 
importa, en tanto llene la misión pecu­
liar que le es propia, con sujeción á sus 
reglamentos.

Pudo, pues, el respetable ex-Ministro 
de Ultramar haber culpado de los desa­
fueros—si los hubo—en la elección de 
Egea, que lamentaba é impugnaba en la 
sesión á que aludimos, á otros elemen­
tos que ni remotamente tienen conexio­
nes de ninguna clase con la Guardia Ci­
vil, y á buen seguro que aún sin obtener 
el resultado que se proponía hubiese lle­
vado, cuando menos, al auditorio al con­
vencimiento... que no es poco.

Pero pretender fijar, ni siquiera seña­
lar responsabilidades de ninguna espe­
cie sobre fuerzas que, como al señor 
Castellano muy bien consta están exen­
tas de ellas, cuando se limitan al cum­
plimiento estricto de sus deberes profe­
sionales, es desconocer las realidades de 
ayer que el escaso tiempo transcurrido 
no debieran haber tenido suficiente im­
portancia para esfunarse y disiparse del 
ilustrado criterio del Sr. Castellano.

Quién, en su fuero interno, será el 
primero en reconocer la manifiesta pa- 
sionabilidad de sus conceptos, victorio­
samente rebatidos sobre ei terreno por 
el bizarro General Sr. Montes Sierra, 
cuyas palabras llevarán gran consuelo 
al espíritu de esos incomparables vete­
ranos, mimados hoy por los mismos que 
mañana se cuidan de desconocerlos.

La Guardia Civil no es política ni lo 
ha sido nunca.

Como institución m ilitar nada tiene 
que envidiar, y por lo referente á su es­
pecial cometido jamás hizo ni hará otra 
cosa que cumplir lo que se la manda.

¿Duda acaso de esto el Sr. Castellano?

NOTICIAS Y COMENTARIOS
liToinbram iento

El Coronel D. Emilio Elias, recientemente 
ascendido á este empleo, va á mandar el 
6.® Tercio.

Si las excepcionales aptitudes de este Jefe, 
no garantizasen el acierto más absoluto en 
cualquier mando que se le confíe, se obten­
drá, á no dudarlo, el mismo resultado en 
este caso, pues pocos Jefes, como el Coronel 
de referencia, habrá tan versados en las 
verdaderas necesidades de aquél importante 
Tercio.

Felicitamos, pues, al Director por la de­
signación y  al interesado.

Q u e  ap ro vech en

Se nos dice que se halla aún tomando las 
aguas medicinales de Fortuna un Jefe de 
Negociado de la Dirección General del 
Cuerpo.

D e c ls n a e ló n

Ignoramos con qué visos de verdad se nos 
dice que el mando de la Comandancia del 
Sur, vacante por ascenso del Teniente Coro­
nel Sr. Elias, se proveerá con el de éste em­
pleo actualmente primer Jefe de la Coman­
dancia de Cáceres D. Francisco Leguey.

A d h es io n es  n a tu ra le s

Se nos asegura que el señor General Mon­
tes Sierra, dignísimo Secretario de la Direc­
ción General, está recibiendo innumerables 
cartas de Jefes y  Oficiales del Cuerpo, fe li­
citándole por su actitud de defensa de los 
intereses y buen nombre de la Corporación 
ante el Parlamento.

Nos congratulamos de esas adhesiones con 
las que tan identificados vivimos y de la sa­
tisfacción que han de producir en el espíri­
tu del General Montes Sierra.

IVo« fe lte itam os de e llo

Parece fuera de duda la designación para 
el cargo de Subdirector del Colegio do Jota- 
fe, del muy ilustrado Coronel D. Eugenio de 
la Iglesia, t tn conocido en la república de 
las letras.

Acertadísima hallamos esta oportuna de­
signación, pues si hasta ahora nada dejó 
que desear el Colegio, merced al celo é ilus­
tración de su dignísimo profesorado, no es 
de temer que ahora desmerezca con direc­
ción tan competente como la del Coronel in­
dicado.

Su e ldos

Las antigüedades que han de servir de 
base para declarar derecho ai abono de los 
sueldos de Coronel, Teniente Coronel, Co­
mandante, Capitán y primer Teniente, asig­
nados al arma de Infantería, desde 1.® del 
actual, á los Jefes y Oficiales y sus asimila­
dos, en los casos y condiciones que determi­
nan ei art. 3.® transitorio del vigente re­
glamento de ascensos on tiempo de paz y el 
art. 6.® de la Real orden de 10 de Julio de 
1895 (D. O. núm. 151), son las siguientes: 18 
de Marzo de 1885, ,para los Tenientes Coro­
neles; 29 de Noviembre de 1885, para los Co- 
mandantos; 31 de Marzo de 1888, para los Ca • 
pitanes; 28 de Febrero de 1889. para los pri­
meros Tenientes, y 20 de Febrero de 1896, 
para los segundos Tenientes-

Sorteo

Debiendo procederse al sorteo de un Co­
mandante de la Guardia C ivil para ser des­
tinado á los Tercios de dicho Instituto en la 
isla de Cuba, se ha dispuesto que el citado 
acto tenga lugar en la Dirección general de 
la Guardia C ivil el día 3 del actual, á las tres 
de su tarde, entrando en suerte los últimos 
cinco sextos de la escala, ó sea desde don

Valentín Ortega y Torral va, hasta D. Luis 
Moreno de Raya.

In ten to  de Huloldlo

Una anciana llamada Dionisia Lahoz, in­
tentó poner fin á su vida en el Arroyo de San 
Bernardino.

Para ello ató un cordel á un árbol, hacien­
do en el otro extremo de la cuerda un lazo 
corredizo, que se aplicó al cuello.

En aquel momento pasó cerca un Guardia 
Civil, el cual cortó la cuerda.

Dionisia Lahoz fué conducida á la Casa de 
Socorro, donde se la reconocieron varias ero­
siones en el cuello.

En grave estado ingresó en el Hospital de 
la Princesa.

A l ilustrado General, Secretario de la 
Dirección general de la Guardia Civil 
D. Nicasio Montes Sierra, corresponde 
de derecho la gloria de haber iniciado 
en el Congreso de los señores Diputado* 
el mensaje de felicitación que la Cáma­
ra popular ha dirigido á las bizarras 
fuerzas de mar y tierra que sostienen 
ante el enemigo la gloriosa enseña na­
cional.

Nosotros con ser los últimos de los que 
modestamente siguen los derroteros tra­
zados al Benemérito Instituto, no pudi­
mos menos de envanecernos al escuchar 
el murmullo de aprobación con que fue­
ron recibidos los levantados, patrióticos 
y militares conceptos con que ese Gene­
ral que desempeña el importante cargo 
conferido al Sr. Montes Sierra, intí^rpre- 
taba tan á maravilla las aspiraciones de 
la  Nación.

Nadie ha puesto en duda, ni podrá po­
nerlo, el ardiente españolismo del Par­
lamento, pero lo cierto es que en el pre­
sente caso, á un señor Diputado investi­
do con el uniforme de la Corporación se 
debe la hermosa in iciativa que en el 
General Montes Sierra aplaudimos, y 
que á un individuo, por consiguiente de 
la Guardia Civil, se debe que el pensa­
miento primero del Congreso de los Di­
putados se haya dirigido á los ejércitos 
combatientes de mar y tierra.

Sólo esperamos ahora, que el mismo 
señor General corresponda mañana tam­
bién á la iniciativa de felicitar á las tro­
pas combatientes por sus indudables 
triunfos sobre el enemigo.

L t GUERRA
l3 n a . I ^ r - e !S io x x © s

Nuestros lectorós han de perdonar seamos 
algo sucintos en resumir en este lugar las 
de la última semana, porque los suponemos 
enterados de los hechos más salientes y que 
la impaciencia general no bolera, para cono­
cerlos, ningún género de dilaciones.

Pero aunque convengamos en repetir no­
sotros, lo que otros por su calidad de perió­
dicos diarios pudifitoiL^nticjpar, ya hemos 
de consignar aqui que jamás consideraremos 
mejor ocupado un espacio que haciéndonos 
eco de la admirable entereza del país, de su 
sin igual desprendimiento, del vigoroso tem­
ple y serenidad pasmosa.? de que está dando 
altos ejemplos y de la abnegación sin lím i­
tes do los Ejércitos combatientes y de la ar­
mada nacional, llamados todos en las finali­
dades del presente siglo á reverdecer los 
laureles con que se adornó nuestra patria en 
los comienzos de la presente centuria.

H & n x L Q S S k .  e t o t l t i A d

El Ejército, la Armada, los voluntarios y 
el pueblo cubano con sus autoridades á la 
cabeza y frente á todos ellos la prestigiosa 
y caballeresca figura del General Goberna­
dor marqués de Peña Plata, es la primer 
impresión risueña de la última semana ante 
la manifestación grandiosa, realizada en la 
Habana fronte á la escuadra enemiga que 
procedente de Cayo Hueso apareció á la vis­
ta de la capital de la Isla en son de guerra 
jactanciosa y amenazadora.

Pero, como profería noblemente el bizarro 
General Blanco, el pabellón nacional tremo­
laba invicto sobre el Morro, y antes que aba­
tirlo, habría que derramar mucha sangre 
española, dispuesta y  pronta á la efusión 
hasta la muerte antes que sucumbir.

x*̂ cíÓ33L <SL& los

Esta actitud digna y resueta, no espera­
da, no creída ni adivinada siquiera por el 
Gobierno y el pueblo americanos, crim inal­
mente engañados, no queremos saber por 
qué razones, ha producido en los ciudadanos 
del Norte de América tal confusión y perple­
jidad, que á estas horas, los elementos sen­
satos de aquel país comprenden bien la des­
cabellada aventura cuya pendiente siguen 
impulsados por negociantes, y  el movimiento 
de reacción lo demuestra ostensiblemente el 
acuerdo de la Bolsa de Nueva Orleans, pro­
testando de la capacidad de que hasta hoy 
ha dado única y exclusiva muestra la escua­
dra americana.

s t £ > z * e x ] . c A l d o s

Que puede envanecerse de haber detenido, 
arteramente en la mayoría de los casos, 
unos cuantos buques mercantes españoles 
de escasa importancia, excepción hecha del 
vapor Jocer, pero que ha demostrado palma­
riamente su insuficiencia ó ineficacia ante 
los cañones de escaso cálibre de la Ligera y 
de las baterías de la Habana, Matanzas y 
Cárdenas.

€ L &  r o d i l l a s

Pero el éxito de la semana corresponde de 
derecho á la Trasatlántica y al vapor Mon- 
serrat.

Este hermoso barco, á la vista del Morro y 
perseguido tenazmeutaporla escuadra yan- 
ki, supo burlarse de ella con el salero que 
hacía el Gallo el qniebro de rodillas, saliendo 
por pUs y  dando una larga á los cruceros 
americauos, de la que no será extraño se en­
cuentren resentios.

Cuando menos, lo cierto es que uno de los 
mejores barcos que componen la escuadra 
enemiga, ha tenido por conveniente acos­

tarse sobre Cayo Limas, en la costa de Pinar 
del Río, y  ahora los honorables ciudadanos 
están tira que tira, hasta que les ahorre 
este ímprobo trabajo algún torpedero espa­
ñol y so vaya el crncero dormido donde se fné 
el Pal Pailla.

EL GENERAL MONTOJO
Faltaríamos al más sagrado de los deberes 

si no consignáramos en este sitio, como la ­
gar preferente y extraordinario, el nombre 
invicto de éste respetable Contraalmirante 
que hoy, por fortuna, manda la escuadra y 
el apostadero de Filipinas.

El General Montojo, al conocer el conflicto 
internacional en que estamos, y  la amena­
zadora marcha hacia aquel Archipiélago de 
la escuadra americana, sin abrigar dudas 
ni vacilaciones, jamás sentidas en los espí­
ritus superiores y grandes, se lanzó al mar 
y dió cuenta al Gobierno que,

Salía tomar posiciones, esperar enemigo.
Tan heróíco proceder excusa comentarios.
Si los americanos se atreven, allá tienen 

frente ¿ ellos la escuadra española en línea.
A  combatirla si hay decisión para ello, y 

nosotros á confiar en la bravura, jamás des­
mentida, de nuestros marinos y  soldados.

L a  p a lá t ic a
S E i i s r j A . i z > o

SESIÓN DEL DÍA 29 DE ABRIL DE 1898

La concurrencia era la de las grandes so­
lemnidades parlamentarias.

Dio principio á la tarea el señor Ministro 
de Hacienda, prometiendo enviará la Cáma­
ra los presupuestos y antecedentes relativos 
á la circulación fiduciaria pedidos por el se­
ñor García Barzanaliana.

El señor marqués de AguUar de Campóo, 
excitó al Gobierno á dar publicidad á las no­
ticias que reciba de la guerra para calmar 
la incertldumbre.

Contestó el Sr. Puigeerver que al Gobier­
no solo responde de lo que se publica con 
carácter oficial, y  que no puede hacer más 
que dar los telegramas que reciban ambos 
Cuerpos Colegisladores.

1í:1 b i l í  de in d em n id ad

Levantóse como estaba acordado por la mi­
noría conservadora el Sr. Martínez Campos, 
y declaró que en vista de las circunstancias 
ésta se hallaba dispuesta á votar el bilí, pero 
sin que se entendiera por esto, que abdicaba 
de ninguno de sus principios ni hacia más 
que aplazar su juicio y sus resoluciones para 
tiempos más bonancibles.

No cabe, en su sentir, otra conducta ante 
los enemigos de la patria que aparecer to­
dos los españoles unidos al lado del Go­
bierno.

Conforme el presidente de la comisión, se­
ñor Abarzuza, con el General Martínez Cam­
pos, en que no son los presentes momentos 
de discutir, sino de fortalecer al Gobierno 
para que pueda dominar las dificultades sur 
gidas en la marcha del país, manifestó que 
no se trataba más que de absolver al Minis­
terio por la implantación en Cuba del rég i­
men autonómico, ó mejor dicho de acabar de 
absolverle, toda vez que al votar e l Senado 
la contestación al discurso de la Corona, dió 
un voto implícito de confianza.

En representación de ios Caballeros del

es

le

a
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aquella miseria, ella, acostumbrada á t i­
rar el dinero por los balcones?

Con seis m il duros era imposible habi­
tar el palacio, que exigía cuantiosos gas­
tos de entretenimiento; además, como valía 
diez ó doce millones, á ninguno délos 
herederos, tios y primos, ignalmente nu­
merosos que cercanos, se le  podría adju­
dicar íntegro, y sería indispensable ven­
derlo.

Pero en realidad, la duquesa, mujer 
execrable, no tenía todo muy merecido 
por su mal proceder.

¿No prefirió al duque, sin amarle, por­
que era más rico que el marqués, á quien 
amaba? ¿No había aecho matar á su ma­
rido para casarse con su amante, tan 
opulento después de su viaje como pobre 
antes de emprenderlo?

Bien empleado le estaba cuanto le suce­
día; y  su castigo debía ser terrible viendo 
á Ernesto subir al cadrlso por su culpa, 
teniendo ella que andar á pie, pues con 
seis m il duros ai año es muy difícil soste­
ner coche y  caballos.

Transcurrido el novenario, y cuando 
Albertina comenzó á ver dispersarse la 
nube de sus fieles y consecuentes amigas, 
se dedicó sin descanso á bascar casa, y la 
encontró en una calle que á la sazón pa­
recía el fin del mundo, y  que es hoy de 
las más elegantes y mejor habitadas de 
Madrid, la de Argensola

No llevó á ella sino los muebles y  obje­
tos de su uso, dejando en el palacio lo qae 
no le pertenecía bajo ningún concepto.

Matilde fué á v iv ir con ella, y  una don­
cella, una cocinera y un criado formaban 
su única servidumbre.

El matrimonio de la dama de compañía 
con Engiero estaba indefinidamente apla- 
zftdo; porque ei siclliAno no solo había

perdido una colocación ventajosa, sino 
los veinticinco m il duros prometidos á la 
joven por el difunto duque.

Era, pues, necesario buscar otros me­
dios de subsistencia que pudiesen facili­
tar la realización de sus antiguos y  l i ­
sonjeros proyectos.

Tantas penas y tantas contrariedades 
habían vuelto á hacer tétrico y  sombrío 
el carácter de Rugíero; nunca se le veía 
sonreír ni formar planes para el porve­
nir; y  si bien su pasión hácia Matilde 
conservaba siempre su violencia, ahora 
parecía desconfiar de verla llegar á ven­
turoso término.

En cambio, su interés, su simpatía, su 
afecto á la duquesa y al marqués se ha­
bían aumentado; la primera le tenía á 
sus órdenes para cuanto le necesitara; y 
desde que se puso al segundo en comuni­
cación, iba á verle todos los días y pasa­
ba con él horas enteras, consolándole, 
animándole, asegurándole que no debía 
temer la muerte.

En efecto, á la seguridad de los prime­
ros días había sucedido en el alma de Er­
nesto un desaliento profundo, una con­
vicción íntima de que seria condenado.

Todo, todo estaba en contra suya; las 
circunstancias políticas, el deseo de hacer nn ejemplar, según se repetía á cada Ins- 
tadte; los indicios terribles de su culpa­
bilidad; los antecedente? descubiertos de 
sus relaciones con Albertina; la muerte 
del barón de Almadén, tan siniestramen­
te interpretada...

De nada había servido que Luis de San- 
doval, enterado de la versión calumniosa 
relativa á sn duelo, se hubiese presenta­
do expontánoamente al Juez y declarado 
toda fa verdad; de nada que *us padrinos,
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dos amigos más ardientes del marqués 
de Valle-Alegre.

Ambos seguían su obra meritoria con 
incansable afan; ellos buscaban recomen­
daciones eficaces para el juez, para el 
fiscal, para el escribano; ellos lograban 
rectificar en los periódicos cualquier no­
ticia falsa que hubiesen acogido en sus 
columnas; ellos, en fin, acrecían el celo 
del defensor, haciéndole comprender la 
importancia de sus funciones.

Otras veces recorrían los cafés, los cír­
culos, las tertulias, destruyendo las es­
pecies calumniosas, aclarando los con­
ceptos erróneos, combatiendo valerosa y 
denodadamente las prevenciones y  las 
antipatías.

El temperamento fogoso y arrebatado 
del Capitán de artillería, le hacía en cier­
tas circunstancias traspasar los límites 
de la defeuvsa y  lanzarse en el terreno 
vedado del ataque; pero Rugiere, más 
frío, más dueño de sí mismo, más certe­
ro en sus golpes, acudía en ayuda de su 
amigo y le sacaba incólume de un mal 
paso.

La verdad es también que Sandoval 
acababa de matar a un hombre, y que 
ninguno quería exponerse á la propia 
suerte por satisfacer su deseo de maltra­
tar á un desgraciado ó de herir á una se­
ñora desvalida.

Sandoval y Rugiero eran también casi 
los únicos que visitaban á la duquesa; 
los que la confortaban en sus penas y en 
sus aflicciones; ios que trataban de ins­
pirarle unafé que acaso ellos mismos no 
sentían.

Cierta noche encontró el siciliano á A l­
bertina más inquieta, más alarmada que 
de ordinario.

—Acaba de marcharse de aquí la baro-
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cuando había trono, llevaba un titulo 
aristocrático.

^Parece que la muerte de este ciuda­
dano, tiene relación con el horrible cri­
men de que ha sido teatro el referido pue­
blo; y aun se añade que quizás se ha que­
rido suprim ir de este modo un testigo 
presencial del asesinato.

»Sea como fuere, el juzgado que instru­
ye la causa del ciudadano Ernesto de Fi- 
gueroa, antes conocido por marqués de 
Valle-Alegre, se ha trasladado al lugar 
de la defunción para tomar las declara­
ciones convenientes, y agregarlas á lo 
demás que resulte.»

Tal era la verdad; el barón de Alma­
dén, abandonado casi enteramente en la 
casa del guarda, con asistencia poco es­
merada, con auxilios poco inteligentes y 
poco eficaces, había sucumbido á conse­
cuencia de su herida.

El temor de hallarse comprometidos de 
una manera seria en el asunto, de figurar 
en él cual parte integrante, sofocó los 
sentimientos de humanidad; y así los pa­
drinos de Sandoval, como ios del barón, 
se apresuraron á volver á Madrid, no sin 
haber dejado al guarda algún dinero para 
los ga'^os de la curación, ni sin indicar­
le  las señas de la casa del moribundo en 
la corte.

En cuanto al Capitán de artillería, ins­
pirado siempre por los más nobles y ca­
ballerescos sentimientos, á pesar de sn 
situación, quiso acomp^añar á caballo el 
cadáver del duque de San Jenaro.

No es posible describir el efecto que la 
muerte de Almadén produjo en todas las 
clases de la sociedad; las declaraciones 
del guarda del monte vinieron á aumen­
tarlo.

Ei pobre hombre no sabia más sino que

Ayuntamiento de Madrid



AÑO VI EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA
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Santo Sepulcro intervino el señor duque do 
Tetuán, para decir que la votación del bilí 
no implicaba aprobación de la conducta del 
Gobierno, sino solaineato la exención de 
responsabilidad.

Habló después el General W eyler.
Justiñcó su intervención en el debato en 

las grandes inexactitudes cometidas por el 
Gobierno al razonar el bilí en su preámbulo 
y en la necesidad de defenderse de los ata­
ques de que en diferentes ocasiones ha sido 
objeto por parte délos Ministros del partido 
liberal,como el Sr. Moret, que con tanta du­
reza le trató en su discurso de Zaragoza.

Y comenzó afirmando la inoportunidad del 
momento elegido para implantar en Cuba el 
régimen autonómico, cuando él acababa de 
prometer (20 de Septiembre de 1S97) al Go­
bierno la pacificación de toda la isla pura el 
siguiente mes de Marzo, promesa para cuya 
publicación (dirigiéndose al General Martí­
nez Campos) no autorizó á nadie.

A  su entender la autonomía no ha produ­
cido en Cuba beneficio alguno, como se pro­
pone demostrar en su dia.

Cuanto á su conducta como Capitán Gene­
ral de Cuba, quien menos autorizado estaba 
para censurarla era al Gobierno, al que no 
se ocultaban su carácter, ni que habla sido 
enviado para levantar con medidas de ener­
gía y rigor el espíritu público, pues era esto 
tan público, que al solo anuncio de que iba á 
encargarse de aquel mando, cesaron con la 
huida de los conspiradores las conspiracio­
nes que minaban la capital de la isla.

El entendía que no estaba en el caso de 
proceder por contemplaciones, pues la guerra 
no se hace repartiendo caramelos.

.«No quiere decir esto—añadió—que yo fue­
ra cruel, como me iia llamado elj señor Mi­
nistro de Ultramar, pues si es cierto que fu­
silé, no fusiló más que á incendiarios y ase­
sinos.»

Defendió luego el Sr. W eyler la concentra­
ción de campesinos, comenzada en tiempo 
de Martínez Campos y proseguida por él, 
como el medio más eficaz de restar elemen­
tos de sostenimiento á las partidas rebeldes.

Los señores Duque de Tetuán y Azcárra- 
ga, declararon que del sistema político y de 
guerra del General W eyler, así como de los 
demás generales que han ejercido los mis- 

'  mos cargos que éste en Cuba y Filipinas, es 
responsable oi Gobierno que los envió, y que 
como Ministros que fueron de él no rehuían 
las responsabilidades que pudieran caber­
les.

Agradeció las declaraciones el General 
W eyler, y después de una alusión á la cues­
tión del CompetUor, se mostró dispuesto á 
batirse por la patria, y se pronunció en me­
dio de manifestaciones de asentimiento de la 
Cámara, por la ofensiva en la lucha con los 
Estados Unidos, aprovechando su falta de 
organización m ilitar y haciendo en sus cos­
tas un desembarco de 50.ÜÜ0 hombres.

Puso remate á la discusión el tír. Moret, 
diciendo que el Gobierno no se había hecho 
la ilusión de que las minorías sancionasen 
su política en las Antillas, que había pedi­
do el ¿¿//apremiado por las circunstancias, 
dero haciendo constar sU disposición á acep­
tar debate sobro sus actos cuando llegue ia 
ocasión de depurar responsabilidades.

Y puesto á votación el bilí, fuó aprobado 
por unanimidad y se levantó la sesión.

nistro de la Guerra por haber autorizado la 
redención del servicio m ilitará  metálico.

El General Correa dice que si hiciera falta 
llamar á las armas á todos los españoles que 
están dentro de la.s condiciones de la ley, 
serían llamados sin excepción do ninguna 
clase.

F,1 señor Ministro de Gracia y Justicia, 
contestando ú una pregunta que en la sesión 
anterior le hizo el Sr. Junoy, dice que el 
proceso instruido con motivo do los supues­
tos delitos cometido.? con los presos en Mont- 
juich, se prosigue con gran actividad, sien­
do inspi.'Ccionado por el fiscal del Supremo.

El Sr. García Guerra pide se restablezca la 
comunicación telegráfica entre la isla de 
Lanzarote y la Gran Canaria, cuyo cable 
está interrumpido.

Se entra en la orden del día, y después de 
proclamados Diputados los señores Fernán­
dez Arroyo y García Iluiz, continúa la dis­
cusión del Mensaje, consumiendo el Sr. Ba­
rrio y Mier el segundo turno en contra del 
dictamen.

El Sr. Barrio y Mler ataca á todos los Go­
biernos liberales, y especialmente al último 
Gobierno conservador, diciendo que ellos son 
los causantes de nuestra ruina.

Elogia á la monarquía absoluta.
También para alusiones habla el Sr. Ga- 

sset, quien después de reconocer las rele­
vantes condiciones del actual Ministro de 
Marina, pide que sea reemplazado.

Apoya su peticióu en que estando quebran­
tado de salud—el General Bermejo—no po­
drá por iiuposibUldad física, resistir el rudo 
trabajo que eu estos momentos supone el 
desempeño de la cartera de Marina.

El Presidente del Consejo do Ministros 
contesta brevemente al Sr. Ga.sset, diciendo 
que es verdaderamente extraordinaria la 
pretensión del Sr. Gasset.

iieconociendo—añade—como ha reconocido 
el Sr. Gasset, las condiciones de caballerosi­
dad, rectitud é inteligencia del General 
Bermejo, |en qué funda su pretensión?

El día eu que el patriotismo lo consieuta, 
se sabrá lo que ha hecho el actual Ministro, 
y entonces se hará justicia á sus valiosos 
servicios. (Aplausos en la mayoría,)

Hablan algunos oradores y se levantó la 
.sesión.

H

PERMUTAS
Francisco López Barcenilla, Guardia se­

gundo de ia Comandancia de Barcelona, 
puesto de Capollades, desea permutar con 
otro de su clase de las de Burgos, Santan­
der ó Logroño.

Francisco Cpovas Greñas, Guardia segun­
do de la séptima compañía de la Comandan­
cia de Sevilla, puesto de Pajanosa, desea per­
mutar con otro de su clase de la primera, 
quinta ó sexta de la de Málaga, con prefe­
rencia á las.dos primeras.

Empezó la sesión con una pregunta del 
Sr. Ramos Calderón, relativa á si era cierta 
la noticia del bombardeo de Matanzas.

El Ministro de la Guerra contestó que, 
efectivamente, la escuadra norteamericana 
habla arrojado sobre Matanzas unos sesenta 
proyectiles, sin causar más daño que ia 
muerte de una muía. (Risas.J 

—Mientras la escuadra bombardeaba—aña­
dió—los insurrectos, de acuerdo sin duda, 
con los norteamericanos, atacaron por tie­
rra, siendo rechazados con bastantes bajas. 

El Sr. Canalejas (D. Luis), censura al Mi-

IMPORTANTE
El Heraldo de la Guardia Civil regala á 

todo nuevo suscriptor cu atro  p lie g o s  do 
diez y se is  p á g in a s , (ó  sean  sesenta  
y cu atro ), de la importante obra Compendio 
de Legislación para la Guardia Civil, ó reper­
torio de Leyes, Reales órdenes, Circulares y 
disposiciones del Instituto, cuyo conoci­
miento interesa á las clases dol Cuerpo, para 
el mejor desempeño de sus deberes.

Escrita por el Capitán, segundo Jefe de la 
Comandancia de Zamora D. Isidoro Seisde- 

dos.
Tomo II, año 1896. Es propiedad exclusiva 

de este periódico.
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«El Almirante al Ministro de Marina:

Habana 29.
La tarde día 25 agredida lancha Ligera. 

frente á Cárdenas por un destróyer america­
no; contesto, consiguiendo al décimo disparo 
que el torpedero dejase á toda máquina el 
lugar do la acción, escorado todo sobre es­
tribor.

Ocurrió el combate presentando el costado 
de babor al enemigo, que disparó unos se­
tenta tiros, sin producir más averías que 
rotura dos candeleros.

Manifiesta su Comandante, Pérez Rondón, 
que disciplina dotación fué inmejorable.

Mantbrola»

El Ministro de Marina ha felicitado por el 
cable, en nombre del Gobierno, al bravo Co­
mandante de la Ligera, señor Rondón y á la 
dotación á sus órdenes.

Además, el Sr. Rondón será recompensado 
con la Cruz de María Cristina, y con otras 
condecoraciones los valientes tripulantes 
del cañonero.

SERVICIOS
La Guardia C ivil del puesto de Loeches 

(Madrid), ha detenido á un sujeto de dicha 
localidad que en combinación de un pariente 
suyo, recluso en el presidio de Ocaña, se de­
dicaba á realizar estafas en el extranjero 
por medio del timo del entierro.

En poder del detenido se encontraron sie­
te billetes de 500 pesetas.

En Crevillente (Alicante) ha detenido la 
fuerza del puesto, después de incesantes tra­
bajos y averiguaciones, al paisano Juan Cá­
novas Martínez, arrendatario de Consumos 
de Albatera, como presunto autor de un dis­
paro de arma de fuego y heridas graves á su 
convecino Antonio Hernández.

En el acto de la detención se le ocupó uua 
escopeta de dos cañones.

Los Guardias del puesto do Goresa (Valen­
cia), han detenido á ocho sujetos que allana­
ron una finca rústica, propiedad de D. Fede­
rico Trenor, incautándose de varios produc­
tos forestales.

PROYECTO EN ESTUDIO

aquellos que con vehemencia buscan un 
apoyo para el porvenir, es el motivo por lo 
que le dirijo la presente, si bien re.servo el 
nombro do esa Sociedad para evitar me ca­
lifiquen de indiscreto, por más que creo no 
se harán esperar sus proposiciones.

Por las razones espuestas, si usted señor 
Director cree conveniente publicirloen  su 
ilustrado periódico para conocimiento de los 
interesados, le dejo en libertad de hacer lo 
que guste, y con este motivo se ofrece de 
usted afectísimo seguro servidor q. b. s. m.

Emilio GONZÁLEZ MALO 
Capitán del Cuerpo

Sr. Director de El Heraldo de la Guardia 
Civ il .

Muy señor mío y de toda mi considera­
ción: En el periódico de sü digna dirección 
veo con el epígrafe de «Asociación de Soco­
rros Mutuos», una sección en la que publica 
las impresiones y deseos de los individuos 
del Benemérito Instituto, los que proponen 
varios medios do allegar recursos para su 
vejez, ya que por desgracia el Montepío del 
Cuerpo viene á liquidación.

Laudable es la idea, pero de diñcil reali­
zación; no obstante vería con gusto pudiera 
conseguirse y diera buenos resultados.

Pero en previsión de que las soluciones 
que se proponen no alcancen aceptación, me 
apresuro á participar que según noticias, 
una Sociedad de seguros sobre la vida en la 
que estoy asegurado, y por esto he podido 
enterarme, está trabajando en un proyecto 
en el cual ofrece al Cuerpo de la Guardia 
C ivil condiciones muy ventajosas que á nin­
gún particular concede y menos á los m ili­
tares, á los que hoy, por las circunstancias 
especiales porque atravesamos, no le admi­
te ninguna clase de seguro y como compren­
do que esta noticia volverá la esperaoza á

Sr. Director de El Heraldo de la Guardia 
Civ il .

Muy digno y respetable señor mío: Viendo 
que varios coinpañeros inician la patriótica 
idea de allegar en lo posible recursos para 
la suscripción nacional, á lo cual todo el que 
se precie de buen español debe de contribuir 
con lo que buenamente pueda, me adhiero á 
la idea de D. Mariano Iglesias Hidalgo, que 
figura con un muy razonable comunicado en 
su ilustrado semanario núm. 235.

Dejando lo que hayan devengado los inte­
reses del Montepío todos los individuos á él 
pertenecientes, se reunirá más que con un 
dia de haber, por más de que también se dé 
éste.

Si le queda á usted un pequeño espacio 
donde insertar la presente, le quedará reco­
nocido su afectísimo servidor, q. b. s. m.

Rafael GONZALEZ HERRERA 
Fuente Ovejuna.

P o r  exceso de o r ig in a l, hacem os  
om isión  de la  sección  «A S O C ’I A -
c i ó A  D K  s o c ; < » R n o s  i m i j x u o s  >
h asta  e l p róx im o núm ero*

CONSULTORIO
E sp in a r*—E. G. R.—Remitidas las pá­

ginas que reclama.
P u e n te  del Congento*-—L. M. H.—1.‘

Servidos los números que nos interesa. 2.* 
No señor.

C aste llon et*—R. M. C.—1.* En las rela­
ciones de fallecidos remitidas al Ministerio 
de la Guerra, no figura el individuo que us­
ted manifiesta, no pudiendo indicarle el 
punto donde se encuentra, por no remitir 
listas de revista. 2.* Sí, señor. 3.® No, señor. 
4.® Sentimos no poderle complacer.

V a llad o lid *—E. C. P.—Remitidos los nú­
meros que nos pide.

E u en d e to d o s *—J. V. P,—La denuncia 
debe hacerse ante la autoridad á que corres­
ponda, y después dar conocimiento al Co­
mandante del puesto.

d a b o ra n a *—E. J. P.—1.® Hecho el tJas- 
lado. 2.® Remitidos los números que nos re­
clama.

S a n ta  A m a lla *—F. M. P.—1.® A i Gober­
nador Civil. 2.® No llevan turno de aspiran­
tes. 3.® No señor.

D u ra n g o *—E. E. S.—Remitido el núme­
ro que nos manifiesta le falta.

V illa r in o fr io *—F. R. P.—Servido el nú­
mero que nos interesa.

RiO. G u a rd ia *—D. O. H.—Sí, señor, la 
circular de 24 de Junio de 1853, previene 
que en la ausencia de los Jefes de línea y 
Comandante de puesto, abrirá la correspon­
dencia oficial el individuo más caracterizado 
en quien recaiga el mando, á fin de que se 
cumplan las disposiciones de carácter ur­
gente, dejando las que no lo sean paraeuau-

do regrese aquél, no abriendo los oficios que 
lleven doble sobre, los cuales deben entre­
garse cerrados.

H o rc a jo  de los m ontes*—M. D. T. M.—
En vista de no haberse recibido el Almana­
que en el puesto de Pinell, según se mani­
fiesta, se le remite nuevamente.

IM onforte*—C. J. D.—1.® Sí, señor. 2.® 
Veremos el medio de ocuparnos del asunto 
en la primera oportunidad.

l i a  P u e b la *—S. M. T.—1.® No remiten 
listas de revista del Ejército de aquel A r ­
chipiélago al Ministerio de la Guerra y por 
esta circunstancia no se sabe el punto en 
que se encuentra. 2.® No, señor, por estar en 
suspenso por ahora.

INFORMACION
P ro p u e s ta  de ascensos de G u a rd ia s  

á C a b o s  en  e l m es a n te r io r  y 
co m b in ac ió n  de destinos p o r con ­
secu en c ia  de  la  m ism a*

Emilio Hartado García, de la sexta com­
pañía de la Comandancia de Guadalajara, á 
la tercera de la de Madrid.

Juan Vallejo Chamorró, de la novena de 
Segovia, á la octava de la misma.

Félix Paz González, de la xercera de Ma­
drid á la novena de Segovia.

Pío García Vidal, de la de Ciudad Real á 
la octava de la misma.

Juan Sola Archeles, de ia sexta de Léiida, 
á la quinta de Barcelona.

Juan Romero Picornell, de la tercera de 
Barcelona á ia quinta de la misma.

Donato Losada Fernández, de la quinta á 
la tercera de Barcelona.

Francisco Avila  Carrillo, de la segunda 
de Córdoba á la once de Huelva.

Pedro Martín Mayor, de la séptima, á la 
sexta de Sevilla.

Francisco Carmona Moreno, de la primera 
de Córdoba á la doce de Huelva.

Antonio Rodríguez Hurtado, de la sexta 
de Sevilla á la once de Huelva.

F r a n c is c o  Tejada Sánchez, de l a  doce de 
Huelva á la primera de Córdoba.

Alejandro Duque Aragoncillo, de la sép 
tima de Sevilla á la quinta de la misma.

Vicente Cadenas González, de la once de 
Huelva á la séptima de Sevilla.

Flerentlno Vales Montoto, de la décima de 
Cádiz á la novena de la misma,

Antonio Barrea López, de la novena á la 
décima de Cádiz.

Pascual Sánchez Bosch, de Castel ló á la 
décima de la misma.

Joaquín Solsona Tomás, de la sección de 
Castellón, al escuadrón de Valencia.

Monserrate Cañizares Torres, de la cuar­
ta á la segunda de Valencia.

Francisco Caibnig Vidud, de la décima de 
Castellón á la cuarta de la de Valencia.

Gregorio Antón Martin, de la primera de 
Valladolid á la octava de Avila.

José Gutiérrez de Prieta, de la sección de 
Zamora á la de Salamanca.

Eugenio Fernández, de la novena de So­
ria, á la segunda de Logroño.

Bruno Sevillano Aroz, de la novena de 
Soria á la séptima de Santander.

Francisco Vallejo Pérez, de ia primera de 
Logroño, á la segunda de Búrgos.

Julián Fernández Conde, de la segunda de 
Logroño, á la quinta de Búrgos.

José Olvera, del escuadrón de Burgos, á la 
sección de Soria.

Restituto Eguizabal Adalid, de la sección 
de Soria á la de Logroño.

Fermín Domínguez Torres, de la primera 
á la séptima de Vizcaya.

Vicente Pardillo Igualador> del Norte á la 
segunda déla misma.

Pascasio Vallejo García, de la segunda á 
la primera del Norte.

Juan Muñoz Rodenas, dcl segundo al pri­
mer escuadrón de la de Caballería.

Ramón Gil Sánchez, del segundo al pri­
mer escuadrón.
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cuatro caballeros habían traído al herido 
a su humilde morada; que el cirujano, 
buscado por los mismo, le hizo enseguida 
la primera cura; y que dejándole un bi­
llete do Banco do i .000 reales, para lo quo 
pudiese ocurrir, desaparecieron:

El cirujano dijo lo propio con corta di­
ferencia; aunque añadiendo que también 
habla asistido á otro joven que tenía he­
rida la mano derecha.

El guarda se apresuró á ir á Madrid y 
al domicilio del barón; éste no tenía fa­
milia; vivía solo con un criado, el cual no 
tardó en trasladarse á Villaviclosa para 
asistir á su señor.

¡Inútild iligencia!—Cuando al anoche­
cer llegó al pueblo, aquel acababa de es­
pirar

El barón no gozaba de muchas simpa­
tías entre la high Ufe madrileña; era cu­
rioso, murmurador, malévolo; pero su 
desgracia inspiró vivo interés.

¿Sería cierto, según repetía el vulgo, 
que se había querido hacerle callar dán­
dole muerte?

Entonces, ¿qué historia vergonzoso, qué 
horrible misterio encerraba el asesinato 
del noble, del generoso, del excelente du­
que de San Jenaro?

Ya las sospechas iban á recaer hasta 
sobre Albertina; ya se la acusaba, col­
mándola do caricias y do halagas; ya se 
la suponía capaz de hallarse do acuerdo 
con Valle-Álogre para hacer desaparecer 
el obstáculo que se oponía á su unión.

Así, la semilla sembrada por el barón 
había dado rápidamente sus frutos; y lo 
que dos días antes nadie sabía, ó nadie 
recordaba, era repetido á coro: que A l­
bertina y Ernesto se habían amado en sus 
años juveniles.

Todo se olvidó, de todo se prescindía
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tado D. Patricio Salvador, hombre de ideas 
muy liberales desde la revolución de 
1868, puesto que hasta entonces había 
pertenecido al partido moderado.

Pero con el celo y  el ardor do los neófi­
tos, profesaba las doctrinas más exage­
radas; difundía los principios de progre­
so indefinido, y sus émulos y amigos le 
suponían en camino de hacerse socialista.

Valle-Alegre designó para abogado 
suyo á un joven de gran talento, poro de 
experiencia esc.isa, y que comenzaba su 
honrosa carrera.

La elección no podía ser mejor; bajo el 
doble punto de vista de la capacidad, y 
del interés con que el novel legista se 
dedicó á su difícil misión.

Todos los días visitaba al reo, infor­
mándose menuda y detenidamente de 
cuanto pudiese servir á sus levantados 
propósitos-

—Triunfaremos—le decía con la noble 
confianza de la juventud—triunfaremos 
á pesar de la mala voluntad de cualquie­
ra y do ios obstáculos que se opongan al 
triunfo.

La instrucción de la causa marchaba 
con extraordinaria rapidez; queríase dar 
una prueba de que todo, hasta los proce- 
diinieutos judiciales, sentían el influjo 
de la nueva era de dicha, de grandeza y 
de prosperidad que principiaba para Es­
paña.

XVIII

Luis de Sandoval y  Rugiero di Montal- 
to eran los dos ajentes más activos, los
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interpelados por él, hubiesen hecho de­
posiciones analogas.

Bien; es cierto, ol duelo se había verifi­
cado, pero se provocó para anular un tes­
tigo imprudente; para quitar de eumedio 
al quo sin duda podía ilustrar mucho á la 
justicia, suministrándole preciosos datos.

El sacrificio de Sandoval fué, pues, inú­
t il y  estéril; se le formó causa por haber­
se batido, por haber muerto á un hombre; 
pero sus honrosas, sus nobles, sus heroi­
cas declaraciones, no aprovecharon ni 
poco ni mucho al acusado.

Los periódicos de los distintos partidos 
establecieron ¿.una sección bajo el titulo 
de El crimen de Villaoiciosa, en la cual 
daban cuenta diariamente á sus lectores 
de cuantos sucesos ó incidentes se refe­
rían al asesinato del duque.

A  veces «ios de ia situación» escribían 
extensos artículos de fonde para asegu­
rar que «en ia época venturosa en que se 
había entrado, no se podía demostrar 
mayor indulgencia con ios grandes que 
con los pequeños; al revés, cuanto más 
alta fuese la posición d*l individuo, tan­
to más se le  debía ex igir que diese ejem­
plos de moralidad y virtud.

>La ley no reconoce diferencias; y si 
los encargados de aplicarla pueden ser 
elementos alguna vez, nanea cuando se 
trata de uno de esos poderosos de la tie­
rra, que porque son ricos so creen auto­
rizados para entregarse á punibles ex­
cesos.»

Esta era la música con que se acompa­
ñaban las noticias relativas al crimen de 
Villaviclosa, asunto predilecto de la cu­
riosidad pública, y exclusiva de las con­
versaciones.

Por la prensa se supo, pues, que el fis­
cal era el elocuente jurisconsulto y dipu-
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para abrumar á los supuestos criminales; 
ia conducta escandalosa de Carlos, sus 
extravíos, sus desórdenes... Después de 
muerto, su le proclamaba hombre ejem­
plar, múdelo fie toda clase de cualidades 
y virtudes; un santo á quien se canoni­
zaría de seg-uro más tarde.

En cambio, Ernesto era un perverso y 
Albertina una hipócrita; aquel, con su 
aspecto grave y severo, había engañado 
á todo el mundo; ésta, haciéndose la víc­
tima, solo quiso esconder sus maldades.

Lo cual no impidió que la lista colocada 
en el portal dei palacio de San Jenaro, 
donde se leían estas lineas:

«El señor duque ha muerto la noche del 
27 de Mayo en Villa viciosa; la señora du­
quesa no recibe», se cubriese de innume­
rables firmas; ni que de Biarritz, de Ba­
yona, de París, sitios a los que se había 
refugiado gran parte de laa ita  sociedad 
huyendo de ia república, llegasen á cen­
tenares las cartas y los telegramas do 
pésame; ñique fuese.cond acido ai Campo­
santo el cadáver derduque escoltado por 
numerosos carruajes aristocráticos, y 
muenos democráticos ó de alquiler; ni, en 
fin, que las amigas intimas de la duque­
sa, solicitasen como un favor señalado 
ser recibidas por ella.

A lgo enfrió, no obstante, el entusiasmo 
de estas buenas almas la noticia, exten­
dida inmediatamente, de que el duque no 
había testado; en consecuencia, á sn mu­
jer no le quedaba sino una viudedad de 
seis, mil duros, que debía abonársele re­
gularmente por meses adelantados.

Entonces principiaron las conmisera­
ciones, tan venenosas como antes los ata­
ques directos.

¿Podría v iv ir  la pobre Albertina con

Ayuntamiento de Madrid
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Valeriano Navarro Gómez, del primero al 
segando escuadrón.

Juan Llamas Reyes, de la cuarta de Mala­
ga á la primera de la misma.

Diego Carmona Villarta, de la primera de 
Málaga, á la octava do la de Almería.

RESOLUCIONES

Se ha concedido la rescisión del compro­
miso que tenia contraido, al Guardia de la 
Camandancla do Ciudad Real Vicente Fabra 
Villar.

A l Guardia de la de Segovia Pablo Antona 
González, se le concede continuación en el 
Instituto después de cumplidos los cincuen­
ta y un años de edad, hasta completar los 
cinco meses y veintidós días que le faltan 
para reunir los veinticinco años de servicio.

En ñn del mes anterior han causado baja 
por pase á la situación de retirados, los Sar> 
gentos de la Comandancia de Ciudad Real, 
Juan Castrillo Arnaiz; de la de Vizcaya, 
Gregorio Car bajo Alonso; de la de Badajoz, 
Pedro Flores Rey; de la de Córdoba, Ildefon­
so Guerrero Arandez; de la de Zaragoza, 
D. Manuel Minguillón Catalán, de la de So­
ria; Andrés Moya Fernández y de la de Lé­
rida, Miguel Navarro Solano.

Guardias de Córdoba, Máximo Fernández 
Riero; de Zamora, Marcos García Fernández; 
de la de Sevilla Eduardo Jiménez Fernán­
dez; de la de Zaragoza, Francisco Jerique 
Turón; de la de Barcelona, Marcos Lozano 
Monje; de la del Sur, Antonio Muñoz Aceve- 
do; de la de Albacete, Francisco Alvarez 
Ruíz; de ia do Soria, Domingo Vadillo López 
y de ia de Logroño, Valeriano Díaz Muñoz.

De Real orden se autoriza al Jefe de la Co­
mandancia de León, para reclamar en adi­
cional el plus sencillo de reenganche deven­
gado por el Guardia segundo José de la Vega 
Lombardía, desde 23 de Abril de 1897, á ñn 
de Junio del mismo año.

A l Sargento do la Comandancia de San­
tander, se le concede abono del premio del 
tercer período de reenganche devengado en 
los meses de Febrero y Marzo del año ante­
rior.

Se autoriza al Jefe de la Comandancia de 
Málaga, para reclamar en adicional la can­
tidad do 120‘33 pesetas devengadas por par­
to proporcional de premio de reenganche 
hasta oí 12 de xMarzo del año próximo pasado 
por el Guardia Juan Rodríguez García.

A i Capitán de la Comandancia de Puerto 
Rico D. Nemesio Ibers Cuesta, se le niega 
abono de tiempo que solicitaba.

Han sido clasificados de aptos para el as­
censo, los Coroneles D. Julio Fajardo y A l- 
modovar y D. Rafael García Menacho.

Han pasado, á situación de retirado á pe­
tición propia, el segundo Teniente de reem­
plazo D. Faustino Montoya Moreno, y por 
haber cumplido ia edad reglamentaria, el 
primer Teniente de la Comandancia de Ovie. 
do D. Salvador Villanueva y Tomás.

Ha sido destinado á mandar el sexto ter­
cio, el Coronel ascendido á dicho empleo, 
procedente de la Comandancia del ¡Sur, don 
Emilio Elias y Ortega.

Se ha concedido pensión de cinco pesetas 
mensuales por acumulación de tres cruces 
rojas, al Cabo de la Comandancia de Sancti 
Mpiritus Juan Parra Minguez.

Han pasado á ia situación de retirados por 
fin del mes anterior, los Sargentos do Valen­
cia, Antonio del Pozo Martin; de Sevilla, An 
tonio Panlagua López; Corneta de Tarrago­
na, Constantino Ramírez Truchado.

Guardias Anselmo Plaza Miguel, de la Co­
mandancia de Soria; José Serrano Broceüo»

de la de Ciudad Real y Francisco Salido Rin­
cón, de la de Cádiz.

Se ha concedido la Cruz blanca de primera 
clase del Mérito Militar pen.sionada, al Co­
ronel D. Rodrigo Bruno Pérez.

Se ha concedido Cruz de tercera clase dol 
Mérito Militar con distintivo rojo, pensiona­
da, ai Coronel de los Tercios de Cuba, Don 
Eduardo Recas Rivaseli, en recompensa á 
sus servicios de campaña hasta el 31 de 
Diciembre del año anterior.

A  los Capitanes D. Eduardo Eutralgo Bla­
són y D. Francisco García Ferrer, se les ha 
concedido la Cruz de San Hermenegildo, con 
la antigüedad de 24 de Abril y  26 de Sep­
tiembre del año próximo pasado respectlva- 
m^'nte.

Ha sido incluido en la escala de aspiran­
tes con derecho á pensión por Placa de San 
Hermenegildo, el Teniente Coronel D. José 
Canut y Coll.

A scen so s

El empleo de segundo Teniente de la re­
serva gratuita al Sargento retirado D, Fran­
cisco Aranjo González.

D esestim adas

Desestimándolas propuestas de retiro for­
muladas por los Guardias Juan Mariano Gue­
vara y Narciso del Castillo y Nicolás.

C ru ces

Cruz de la orden de San Hermenegildo, á 
los Capitanes D. Eduardo Entraigo Blasón y 
D. Francisco Sareña Ferrer.

't r a s la c io n e s  de in d lr ld u o s  
de trepa

G U A R D I A S  S E G U N D O S

INFANTERÍA

Gerona, Ceferino Sánchez, á Madrid.
Lérida, Manuel Rivera Caminos, á Ma­

drid.
Madrid, Ricardo Sola Raíz, á la primera 

de Gerona.
Barcelona, Ignacio Borda Fábregas, á la 

sexta de Lérida.
Guadalajara, Celedonio Suárez Toledano, 

á Madrid.
Castellón, Guardia primero, José Cervera 

Cardó, á Barcelona de Guardia segundo.
Barcelona, Francisco López Garda, á Gua- 

dalajara.
Guipúzcoa, Fermín Amor Huergos, á Ma­

drid.
Castellón, Vicente Ferrí Bedri, á Tarra­

gona.
Sevilla, José García Marín, á Cádiz.
Gerona, Antonio González Carmona, á Se­

villa.
Gerona, Emilio Prado Alvarez, á Ponte­

vedra.
Lérida, Antonio Campo Díaz, á la Coruña.
Madrid, Martín Vázquez y Vázquez á la 

Coruña.
Huelva, Román Cano Díaz, á Jaén.
Jaén, Ramón Prieto Matelíán, á Zamora.
Gerona, Luis Borrego Magdaleno, á Za­

mora.
Sevilla, Benigno García Martín, á Sala­

manca.
Valladolid, Joan Carrillo Fuentes, á Sa­

lamanca.
Cádiz, Manuel García Montáñez, á Sevi­

lla.
Norte, Eduardo Balsa Andrés, á Valla- 

dolid.
Murcia, Pedro Rodríguez Alvarez, al Norte
Gerona, Gabriel Rubio García á Madrid.
Gerona, Jesús Somoza Gómez, á Oviedo.

Norte, Calixto Antón Martínez, á Palen- 
cla.

Guadalajara, Mariano Obregón Borín, al 
Norte.

Jaén, Diego Serrano Yuste, á Caceres.
Gerona, Luis Gómez López, á Santander.
Guadalajara, Luis Torres Muñoz, á Alava-
Cuenca, Máximo Amerena Valencia, á Na­

varra.
Cáceres, Silvestre Gordo Manzano, á Na­

varra.
Sur, Leandro Romero Villena, á Cuenca.
Huelva , José Vaquero Campos, á Cáce­

res.
Madrid, Celestino Bajo^ebolledo, al Sur.
Lérida, Francisco Ortega Gonzalo, á Ma­

drid.
Sevilla, Gregorio Serrano Sáiz, al Norte.
Córdoba, Juan Torralvo Carpió, á Sevilla.
Lérida, Francisco González Quintero á 

Córdoba.
Jaén, Faustino Sancho Herrero, á Cáce­

res.
Barcelona , Juan Méndez Alcón, á Mur­

cia.
Gerona, Antonio Martínez García, á Mur­

cia.
Sur, José López Torres, á Málaga.
Cádiz, Andrés Roda Alvarez, á Almería.
Madrid, D. Luis Agudo Pasalodos, á Ta­

rragona.
Lérida, José Hernández Delgado, á Cáce­

res.
Lérida, Joaquín Perera Eusebio, á Bada­

joz.
Pablo Sánchez Navarro, á Ciudad Real.
Norte, Juan Morales Escribano, á Zaragoza,
Gerona, Miguel Acera Mahillo, á Madrid.
Tarragona, Saturnino Rodríguez Jiménez, 

á Múrela.
Teruel, Julián Rojas Rodríguez, á Toledo.
Teruel, Corneta, Policarpo Galán Pérez, á 

Madrid.
Vizcaya, Eusebio Vázquez Centeno, á Ma­

drid.
Teruel, Casimiro Martín García, al Sur.
Castellón, Francisco Espallargues Sope- 

dra, á Barcelona.

INFANTERÍA

Guadalajara, Santos Martínez Ibarra, á 
Madrid.

Barcelona,. Casimiro Sánz y Sánz, á Gua- 
dalajara.

Tarragona, Infantería, Vicente Plá Forne, 
á Barcelona.

Cáceres, Infantería, José Patón Garrido, á 
Ciudad Real.

Badajóz, Infantería, Tomás Suárez Cabe­
zas, á Jaén.

In g re so s  en  e l C u e rp o

INFANTERÍA

fiUARDIAS SEGUNDOS

Francisco Castáñez Ibáñez, á Castellón.— 
José García Sánchez, á Barcelona.—Juan La- 
banda Sánz, á Guadalajara.—Francisco La­
que Maldonado, á Toledo.—Arturo Mateos 
Sauz, á Guipúzcoa.—Salvador Soler Gayón, 
á Gerona.—Mamerto Molina Rilo, á Gerona.— 
Aniceto Gómez Alvarez, á Gerona.—Anasta­
sio Rodríguez Cervantes, á Gerona.—Vicente 
Cáns Vicens, á Gerona.—Manuel González 
Ulloa, á Gerona.—Juan Salvador Ferrer, á 
Gerona.—Toribio Sánchez Castellano, á Ge­
rona.—Baldomcro López Vicente, á Gerona. 
—Manuel Bárbulo García, á Barcelona.—Crí- 
santo Juez Manrique, á Barcelona.—Pedro 
Balderreyo Falagán, á Lérida.-Cecilio Co- 
toruelo Alcántara, á Gerona.—Juan A lgarra 
Izquierdo, á Tarragona.—Francisco Fernán­

dez Banqueri, á Castellón.—Fabián Alonso 
Benito, á Gerona.—Antonio Acedo de la Osa, 
á Huelva.—Salvador Ripollós Agort, á Cas­
tellón.—Antoniüo Reala García, á Gerona.— 
Bienvenido Barrera Sánchez, á Pontevedra. 
Enrique Rico López, á Lérida.—José Capel 
Morales, á Gerona.—Joaquín Ríos, á Teruel.—

Manuel García Fonseca, á Huelva.—José 
Gallego Molina, á Valladolid.—Ubaldo Ra- 
míu Lúeas Jacinto, á Jaén.—Vicente Bena- 
ches Fellp, á Tarragona.—Suan Urive y  Uri- 
ve, á Cádiz —Prudencio Conde García, á Ge- 
rona.-Em ilio Barbolla Turanzas, á Gero­
na.— Isauro García y García, á Guadala­
jara.—Basilio Aguado García á Cáceres.— 
Manuel Fuentes Moreno, á Gerona. — Sixto 
Plana Martínez, á Vizcaya*—Diego del Olmo 
Garbajosa, á Guadalajara.—Baldomero Rovi- 
ra Pérez, á Navarra. — Valentín González 
Perea, á Huelva. — Maximino Suárez Ig le ­
sias, á Lérida.—Antonio López Alcaide, al 
Norte —Juan de Mata Casamayor Martínez, 
al Norte —Manuel Serrano Canelas, al Nor­
te.—Julián García Fernández, al Norte.— 
José Fernández Pérez, al Norte.—Francciso 
Legldo Toro, á Lérida.—Lorenzo Barcena Pi­
nedo, al Sur.—Francisco Crescencio Balbas- 
tre, al Sur.—Rafael Mira Salcedo, á Jaén.— 
José González Frigola, á Barcelona.—José 
Plaza Torres, á Gerona. — Vicente Sírvent 
Cremades, á Albacete.—José Pastor Andrea 
á Albacete.—Manuel Fuentes Arias, al Sur.— 
José Reina Heredia, á Cádiz.—Joaquín Jan- 
dra García, á Cádiz.—Francisco Rivas Ta­
rrago, á Tarragona.—Domingo A lvarez Mo­
rillo, á Lérida.—Agustín Diez Fernández, á 
Lérida.—D. Angel España Garda, al Sur.

CORNETAS

José Ücero Díaz, á Barcelona. — Narciso 
Arizabaleta Gamís, á Barcelona.— Vidal A l­
varez Rincón, á Alicante y agregado á Se- 
govla.

Caballería
Ü U A R D I A S  S E G U N D O S

Ramón Velasco Zudaire, á Madrid.—José 
Marrón Acosta, á V^ilencia.—Antonio Martín 
Fernández á Toledo.

R e so lu o io n e s  en  C u b a

A la Capitanía General se cursa instancia 
del Capitán D. Soverino Rodríguez que soli­
cita recompensa.

Idem ídem del Teniente D. Vicente Gómez 
que pide igual gracia.

Idem id. del id. D. Esteban Gracia con pe­
tición igual.

Idem id. del id. D. Esteban Castelló que 
solicita un mes de Ucencia.

Idem id. del Cabo Antonio Peña que solici­
ta pensión por cruces.

Se dispone el alta en la Comandancia de 
la Habana del Cabo Tomás Redi.

Se concede continuación en filas al Sar­
gento Alfonso Capilla.

Se participa haber quedado anotados para 
pasar á la escaia activa, los segundos Te­
nientes D. Ezequiel Francisco, D. Nicomedes 
Pérez, D. Epifanlo Gorri, D. Benito Boces, 
D. Constantino Alvarez, D. Román Miguel, 
D. Venancio Molina y D. Manuel Pérez.

Se ordena el alta en la Comandancia de 
Matanzas, del Sargento Agapito Pérez, as­
cendido á este empleo por mérito de guerra.

Ha sido declarado á continuar por enfer­
mo el Guardia Carlos Barral.

Idem id. el id. Vicente Ibarra.
Se traslada Real orden sobre abono del 

sueldo del empleo superior, al Capitán don 
Emilio Ruíz.
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fermo en la Península, no hubiesen recuperado la salud, serán 
dados de baja en aquellos distritos y declarados en situación de 
reemplazo, sujetándolos á reconocimientos sucesivos cada dos 
meses hasta completar el año, contando desde que empezó á ha­
cer uso de la licencia.

Si el Jefe ú Oficial obtuviere su curación, será nuevamente 
destinado á Ultramar, pero si al terminar dicho año siguiera en­
fermo, previo reconocimionto facultativo, podrá concedérsele seis 
meses más en la misma situación. , . • .

Si al terminar este nuevo plazo no se hallan en disposición de 
prestar el servicio de su clase, obtendrá el retiro ó licencia ab­
soluta. , , , .

Art. 3.® Si la enfermedad fuese originada por el clima del país 
y  declarada incurable bajo su linfiuencía, podrá desde luego el 
Capitán General conceder Ucencia para la Península por el tiem ­
po que se indica en el artículo anterior, disponiendo la baja en el 
distrito, dando cuenta al Ministerio de la Guerra para su apro­
bación, y acompañando con b u  informe el expediente de regreso 
definitivo que precisamente se ha de formar al efecto y en el 
cual ha de quedar justificada la imposibilidad absoluta de servir 
al Jefe ú Oficial en Ultramar; entendiéndose para ésto que el pa­
decimiento ha de revestir ios caracteres de tendencia a la cro­
nicidad ó ser crónicos y haber sido tratados sin éxito.

Art. 4 ® Terminada la licencia será declarado en situación de 
reemplazo por un año, á contar desde que empezó á hacer uso de 
ella, y si terminado éste la enfermedad continuara, permanece­
rá en la misma situación seis meses más, concediéndole la licen­
cia absoluta ó el retiro, si pasado este tiempo no estuviera en 
disposición de prestar servicio.

Si al terminar la situación de reemplazo o antes, hubiera re­
cobrado la salud, será colocado en activo.

Art. 5.“ Los Jefes y Oficiales que por heridas recibidas en 
función de guerra se encuentren imposibilitados de prestar ser­
vicio, y a j uicio de los médicos que le asistan ó reconzean no pue­
dan en breve plazo obtener su completa curación ó incorporarse 
á su destino, serán baja definitiva en Ultramar y alta en la Pe­
nínsula, pasando los interesados al punto que soliciten para fi­
jar su residencia en situación de reemplazo, con el sueldo entero 
de su empleo, por tiempo indefinido, sin que esta situación pue­
da, como máximo, exceder de dos años.

Art. 6.® Los Jefes ú Oficiales serán reconocidos cada dos me­
ses por orden del Comandante en Jefe do la región, quien lo pon­
drá en conocimiento del Ministerio de la Guerra. Si del resultado 
de estos reconocimientos se manifestase la completa curación del 
herido, será nuevamente destinado ai distrito de Ultramar de 
que proceda; y si al cabo de dos años no hubiese obtenido su cu­
ración, sufrirá el último reconocimiento facultativo, por conse­
cuencia del cual, y no estando en disposición de prestar ser vicio, 
previo expediente, obtendrá el ingreso en el cuartel do invalidos 
ó el retiro por inutilizado en campaña, según corresponda.

Art. 7.® Los reconocimientos facultativos á que se hace refe­
rencia en los artículos anteriores, se harán Ion arreglo á la Real 
orden de 21 de Mayo último, (C. L. núm. 126) bien entendido, que

-  79 ~

cuando por circunstancias haya imposibilidad de trasladarse 
los enfermos á las capitales para ser reconocidos, los Capitanes 
Generales de los distritos de Ultramar, ordenarán lo convenien­
te á fin de que al disponerse los regresos, bien sean temporales 
ó definitivos, estén suficientemente justificados. (V. Reconoci­
mientos.)

3. —Las licencias por enfermo que vengan á disfrutar á la Pe- 
uínsuia los individuos y clases de tropa procedentes de Ultra­
mar, empezarán á contárseles á partir de la  revista inmediata á 
la fecha del embarco, según lo dispuesto en R. O. de 10 de Sep­
tiembre de 1896 (C. L. núm. 239) en analogía con lo preceptuado 
para los Jefes y Oficiales en la de 27 de Julio anterior.

4. —Los Generales, Jefes y Oficiales á quienes se les conceda 
licencia para la Península por enfermedad adquirida en cam- 
>aña, serán transportados á su venida y regreso por cuenta del 
Sstado, conforme a lo resuelto en R. O. de 28 de Septiembre de 
896 (C. L. núm. 265) para lo cual ha de acreditarse dicho extre­

mo en los certificados del reconocimionto facultativo que antes 
de obtener la concesión de la licencia han de sufrir los interesa­
dos-

X ^ s t s f c s  <X&  e x x : i . }D s t z * o o

1.—La R. O. de 15 de Diciembre ds 1896 (C. L. núm. 364) dispo­
ne que en las listas de embarco de los individuos del Ejército que 
viajen como testigos ó acusados para comparecer ante los Tribu­
nales ordinarios, deben llenarse en las mismas los requisitos 
prevenidos en R. O. de 22 de Octubre de 1889 (C. L. núm. 514) 
añadiendo en la parte superior del impreso que el gasto corres­
ponde al Ministerio de Gracia y Justicia, y en la casilla de obser­
vaciones el motivo del viaje y la Audiencia que lo reclama siem­
pre que estos antecedentes consten en el pasaporte.

L L

Idem id. del id. D. José Garrido:
Idem id. del id. D. Raimundo Alvarez.
Se corsa instancia del segando Teniente 

D. Manuel Martín que solicita pasar á la es­
cala activa.

Se concede continuación en filas á los Sar­
gentos Ramón Castaños, Antonio Solanas y 
Angel Marín.

Han sido destinados por enfermos á la Pe­
nínsula, los Guardias Germán Blanco, Juan 
Alonso y Eugenio Moriñigo.

Se ordena el alta en el escuadrón de Re­
medios, del Guardia Tomás Serrano.

Se cursa instancia del soldado Federico 
Norverto, que solicita el pase al Instituto.

Del soldado Angel Sastre, que pide igual 
gracia.

Del Guardia Juan Sastre que solicita in 
greso en el Colegio de Carabineros.

Del Teniente Coronel D. Tomás López, que 
solicita la placa de San Hermenegildo.
. Del Capitán D. Emilio Plancbuelo, que so­
licita la Cruz de San Hermanegildo.

Del Capitán D. Emilio Delgado que solici­
ta dos meses de licencia por enfermo.

Del primer Teniente D. Carlos Soler, que 
pide permuta del empleo por la Cruz de Ma­
ría Cristina.

Del segundo Teniente D. Rogelio Perre­
ras, que pide ingreso en la Academia de In ­
genieros.

Se concede continuación en filas al Sar­
genta Francisco Pérez.

Se cursa instancia del Cabo Victoriano Ri­
vera que solicita recompsnsa.

Se interesa abono de una asignación del 
Capitán D. Francisco Medel.

Se concede continuación en filas al Sargen­
to Celedonio Paga.

Han sido declarados á continuar por en­
fermos los Guardias Jaime Albert y Eugenio 
Prisman.

A la Capitanía General se cursa instancia 
dol Sargento Vicenta Tomás que solicita re­
compensa.

Del Guardia Juan Samper, que solicita ló 
mismo.

Del Guardia Francisco Laborda, que soli­
cita lo mismo.

Del Cabo Cándido Pastor, que solícita lo 
mismo.

Del Cabo Fernando Fernández, que solici­
ta lo mismo.

Del Sargento José Alvarez, que pido em­
pleo de segundo Teniente.

Del Sargento Celenonio Paga, que solicita 
regreso.
— —— "   ....... . i— ■

do los Jefes en. los on»x*teles

(V. Actos de cortesía).

ULTIMA HORA
Esta mañana ha dicho el Presidente del 

Consejo á los periodistas que la escuadrilla 
había salido ya de Cabo Verde con rumbo ig ­
norado, no teniendo otra noticia que comu­
nicar, porque el Gobernó tampoco sabía nada 
nuevo ni de Cuba ni de Filipinas.

Particularmente se sabe, con referencia á 
ministeriales caracterizados, que la escua­
drilla  salió esta mañana de Cabo Verde, y 
que en fecha brevísima saldría la segunda 
escuadrilla de Cádiz, mandada por el con­
tralmirante Sr. Cámara, Jefe del material 
del Ministerio de Marina.

*

Aunque el Gobierno se reserva las noticias 
de Cuba, faltando á la promesa que ayer 
hizo en las Cámaras, se han recibido hoy en 
Madrid noticias directas do la Habana, daña­
do cuenta de que ayer tarde, tres barcos 
yaukis dispararon sus cañones contra Cien- 
fuegos durante media hora, sin que los pro­
yectiles enemigos llegaran á la población, 
por quedarse á cuatro millas de los mue­
lles.

Dicen también los despachos aludidos que 
las baterías de la plaza no contestaron al 
fuego de los norteamericanos, y que la po­
blación continúa tranquila sin el temor de 
que ios yaukis puedan llegar á la ciudad.

El bloqueo continúa en los puertos de la 
Habana, Pinar del Río, Mariei y  Matanzas 
pero los barcos españoles continúan también 
burlando esta vigilancia y entran y  salea 
de los puertos con relativa tranquilidad.

*
• •

Entre marinos se hablaba esta tarde de 
que los norteamericanos bombardean los 
puertos de Cuba con el objeto de tomar notas 
del alcance de sus cañones, y  el de nuestras 
baterías de plaza, y  que por esta circuns­
tancia nuestros fuertes no harán fuego, aun­
que el enemigo lo haga, mientras no se pon­
gan á tiro, pues lo contrario sería gastar 
pólvora en salvas como hacen ellos.

Despachos particulares, fechados ayer en 
Filipinas anuncian que la escuadra norte­
americana estaba á la vista de Bolinao, pero 
que no podía ponerse en comunicación con 
los rebeldes tagalos porque reinaba fuerte 
temporal en aquellas costas.

PARA PASAR £L RATO
Pox- exoeso <SL& oz*lg;Í- 
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talle l£i8 solxxcloxres re- 
xnL.ltide,s o x* xxxxestx'os 
e s t i z x x e a d o s  o l x e . x * ^ d ± s t £ a s  
dejetxAdo e 1 ree-llzt̂ x-lo 
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Solución á la charada del número anterior

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades dei Instituto Audet
A d m in is t r a c ió n ,  c o n s u lta s  y  p ed id o s  a l  D r . 

A u d o t , U e n e f ic e n o ia ,  tS, A fiad rid . Ste r e m i­
t e n  p o r  c o r r e o  á  tod os  lo s  p u e b lo s  d e  K s - 
p a ñ a .

a c e it e  NEUVERT.—Para curar los males leves dei oído: 
sordera,zumbidos,catarros,obstrücciones,etc., 4 pe­
setas caja.

ANTIBLENOKRÁGICO IVEL.—Para curar la blenorrag-ia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIFTEKICO AUDET.—Para curar la difteria, lO 
pesetas frasco.

ANTIHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINERVIÜSO HOWAR.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje- 

, dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPETICO CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRREUiVIÁTICQ REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la sílilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, lO pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz,

o <> y A

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros
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4 pesetas caja. 
PERLi! ■ ■ ■ ■AS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­

vemente la potencia, 40 pesetas caja.j
PERLAS DE LA  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 

curso diario sin las molovstias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eñeaz para curar los catarros cró- 

, nicos y la tisis pulmonar, lO pesetas caja.
PÍLDORAS ANTIRREUMÁ-TICAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, lo pesetas caja.
PÍLDORAS ASTRAKAN.—Preventivas y curativas del 

. cólera morbo, lo pesetas caja.
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 

. razón, lO pesetas frasco.
'^ÍLDORAS H E RM O STÁTIC AS.— Cohíben toda h em orra ­

g ia , lO pesetas.
PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones é in- 

. fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 

y  la (doroanemin, 4 pesetas frasco.
SOLUCIÓN ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 

sililítico, I peseta frasco. Jabón prsservaHvo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura).— 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cur.. los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de ia sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura ios males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estomago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
FARMACO-KILLE.—Antibilioso y  laxante, 5 ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

p^érdidasj 6 pesetas frasco.
GOTAS APERI'liVAS.—Despiertan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 20 pesetas.
PAPELETAS AÑTIDIARRÉTICAS.—Contra la  diarrea, 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contríbu- 

en á curar la tisis, 3 pesetas.
IDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar lo.s cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la  medicina.—Se bailan de venta en las principa­
les Boticas de España.
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DOCTOR LONA
PRECIADOS 52

^  A  los
suscriptores de El

HBRA.LDO DE LA GtlARDIA Cl-
^  VIL se les hará el 50 por lOO de reba­
ja  presentando ei recibo de la suscripción*

remitida por el Guardia D. Eustasio Gonzá­
lez Cano.

Remitieron la solución, el Cabo D. Floren­
tino Vélez Montoto y  Guardias D. Mariano 
Iglesias Hidalgo, D. Cirilo Ibarzo Gallado, 
D. Antonio Elvira Salcedo, D. Estóban Iran- 
zo Moreno, D. Rafael González Herrera y don 
Plácido Cubero Rodríguez.

CHARADA

Remitida por el Guardia primero D. Cirilo 
Ibarzo Galludo.

Por cederle yo mi asiento 
á una señora muy fina, 
viajando en coche-correo 
me coloqué en la dos prima.
Se compone dos tercera 
de varios pueblos y aldeas; 

y mi caarta con mi prima 
tan fuerte es, que aunque se moje 
no se rompo por sí misma.
Prima onatro costará 
á los Estados Unidos 
si no saben pelear 
ó no se dan por vencidos.

■ Halíarásí>í’fw#í*» tres 
en cualquier pueblo que estés; 
es sin disputa mi todo 
un hombre á quien nunca vi,

^ Director de un semanario 
para la Guardia Civil.

La solución en el número próximo.

' ’ ' Imprenta párticular
do K l  H e r a ld o  do  ia  W u a rd la  C Iv H

 ̂ 33, Tudescos., 33—

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
PRIM, II, Y VITORIA I5.--8URG0S

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

VIUDA í  HIJOS DE Y. J, PASCDAl
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

S U C ^ U R S A L ii « 9 ,  r u e n o a r r a l ,  9 9 .—M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civ il. Alabarderos, 

Escolta Reai y Cuerpos Diplomáticos.

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

IMPERMEABLES E L  H E R A L D O
DE LA

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y compañía
B a r o e lo n a i  c a l l e  d e  F e r n a n d o , 9 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Gdardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

GUIROII CIVIL
PERIODICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C  O »  D 1C  10  JV E  S
1.‘  El tiempo mínimo de suscripción es u n  t r im e s t r e .—2.* 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3." Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.— 4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba dol suscriptor aviso en contrario.

A  D  V  E  R  X  E  iV C 1 A!S
l . “ Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán

r al indicarlo,---- -------------- ’ ’ "  ■ ■
reccióu.
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di-
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El Heraldo de la Guardia Civil
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S e  h a c e n  to d a  c la s e  d e  t ra l»a jo s  
á  p r e c io s  s in  c o m p e te n c ia

'3 w as «
2 £ S; -

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
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2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en^la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remítan. Lb Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y  la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
Ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores l e  Ultramar se entenderán para 
■el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en ia Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios a b s o lo ta m e n te  g^ratuUoe.

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y  las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avivsos.

G rrandes t ir a d a s  á  p r e c io s  
b a ra t ís im o s

> “ feD 
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Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumonto para ccr- 
■tificado y  franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD P A R A  SERVIR  LOS PEDIDOS

w’m'ZIo

S"Socq

“ Preludios de una lira vulgar,, 
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A  e d o in a .x > lA x -

.•«fi 8 05
*  O-H -  ® i- © {8
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Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Coman­
dante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompañando 
su importe.
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pone que en las listas de embarco de los individuos del Ejército 
que viajan como testigos ó acusados para comparecer ante los 
Tribunales ordinarios, deben llenarse los requisitos prevenidos 
en R. O. de 22 de Octubre de 1889 (C. L. núm. 514) añadiendo en 
la parte superior del impreso, que el gasto corresponde al Mi­
nisterio de Gracia y Justicia, y en la casilla de observaciones el 
motivo del viaje y la Audiencia que lo reclama, siempre que és­
tos antecedentes obren en el pasaporte.

1. —A l Coronel sucederá en el mando del regimiento el Te­
niente Coronel más antiguo, con arreglo á ordenanza, siguiéndo­
se el orden natural de clases y  antigüedad (Art. 608 dei título I 
del reglamento de detall y régimen interior de los Cuerpos de 
l.®de Julio de 1896).

2. —Si el orden de sucesión descendiera hasta el Comandante

L
mayor, hasta el Capitán Cajero ó de Almacén, ei cargo acciden­
tal no les eximirá de la obligación de seguir practicando las res­
pectivas operaciones de contabilidad, pero si la interinidad hu- 
bieso de exceder de un mes, se harán las entregas correspon­
dientes. (Art. 609).

3. —Al Capitán de compañía ó escuadrón le sucederá en el 
mando el Teniente más antiguo de ella; y sí se agregase para el 
efec »o un Capitán ó subalterno extraño, éste mandará las armas, 
y el efectivo más antiguo de la anidad, tendrá á su cargo la par­
te administrativa. (Art. 614.)

4. —Por R. 0. de 4 de Julio de 1896 (C. L. núm, 169) se dispone 
que en lo suclsivo no pueda ejercerse el empleo de Oficial del 
Ejército fuera de las Academias militares sin haber cumplido la 
edad de 17 años.

X - j l c e i r c ± a , s  e i - l s s o l u t s i - s

1.—En R. O. de 20 de Abril de 1896 (C. L. núm. 104) se dispone 
que en los sorteos que so verifiquen para Ultramar se tomen las 
escalas tal como se hallen constituidas el día en que aquellos se 
anuncien, y desde aquella fecha hasta que "tengan lugar, queda­
rán sin curso las instancias que se promoeban en solicitud de 
retiro ó licencia absoluta, aún cuando lleve fecha anterior á la 
de la convocatoria, (V. Sorteos).

IWXsipet la. C3-*u.ax>ca.ia Civil

1. ^Por S. del resúmen de 8 de Febrero de 1896 se dota á las 
compañías, escuadroues y líneas del mapa ilustrado para la 
Guardia Civil, ordenando al propio tiempo so den de alta en los 
respectivos inventarios, sufragando el fondo de UtonsUio el im­
porte de seis pesetas ejemplar.

2. —En otro de 24 de Marzo siguiente se dota igualmente á los 
puestos del referido mapa, cargando su importe al fondo antes 
expresado.

L —EnR. O. de 12 de Junio de 1896 (C. 
derecho á pasajejpor cuenta del Estado por una sola vez para

JV C sttx ’ i m . o x x l o s

L. núm 143) se concede
.. , ‘  ^  --------------------- poí* úna sola vez para
trasladarse a la Península, a los Jefes y  Oficiales que se hallen 
destinados en las islas Canarias, cuando por prescripción facul­
tativa les sea indispensable hacer uso de licencia por enfermo 
para un punto cualquiera de la misma.

2.—La R. O. de 27 de Julio de 1896 (C. L. núm. 179) determina 
la situación en que han de quedar los Jefes y Oficiales de los 
distritos de Ultramar que regresen á la Península en uso de li 
cencía por enfermos ó heridos por consecuoncia de las actuales 
campañas, disponiéndose en su vista lo siguiente.

Art. I.® L^s licencias para la Península por enfermos, que 
en lo si^esiyo se concedan á los Jefes y Oficiales que sirven en

-La R. O. de 7 de Marzo de 1896 (C. L. núm. 65) modifica las

(1) Se consigna como doctrina basada en las Ordenanzas del 
Ejército.

Cuba ó Puerto Rico, serán de cuatro meses y  de seis para los aue 
sirven en Filipinas. ^

Estas licencias serán con todo el sueldo al respecto de la Pe­
nínsula y á partir de ia revista inmediata á la fecha del des­
embarco de los Interesados.

Art. 2.® Si pasados los cuatro ó seis meses de Ucencia por en-
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